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.Administración Central,

I n st r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. Anunciando haber sido admitidos yt excluidos los señores que se indican a las oposiciones a las Cátedras que se mencionan.—Página 271. 
-Anexo  ú n ic o .
¡Se n t e n c ia s  de la Sala de lo Cr im in a l  

d el  T r ib u n a l  S u pr e m o .—Final del pliego 2, pliegos 3 y  4 y  principio  del 5.

MINISTERIO DE HACIENDA

\ EL  PRESIDENTE DE LAvRBPURLI- 
CA ESPAÑOLA,

, A todos los que la presente vieren y 
¡entendieren, sabed;

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES kan decretado y  sancionado la si
guiente

\ LE Y
, ¡ Artículo 1* Queda excluido del con- 
1 trato de 30 de Junio de 1921, celebrado 
! ¡entre el Estado y la Compañía Arren- 
idataria de Tabacos, el Monopolio de 
¿Tabacos en las plazas de soberanía del 
tetarte de Africa.

f  Artículo 2.° La explotación del Mo
nopolio de Tabacos en dichas plazas 
ise adjudicará en arriendo, mediante la 
celebración de concurso público, y 
será adjudicado al proponente que 

fofrezca mejores condiciones de servi
c i o  y de beneficio para el Estado es- 
! pañol.
5 Artículo 3.° Las bases del concurso 

¡comprenderán principalmente las si
guientes condiciones:

<a) Precio del arriendo, que no po
drá ser inferior a la cantidad de 
1.500.000 pesetas, más un canon móvil 
¡cuyo importe dependerá de la cifra mí
nima de ventas que se determine.

fe) El plazo de duración del contra
to será desde la fecha de su otorga- 
raLfifeto basta di 30 de Junio de 1941, en que «apira «el vísente de mrrkmk)

celebrado por la Compañía Arrendata
ria de Tabacos.

o) Los precios de venta de las labo
res no serán superiores a los estableci
dos en la Península ni inferiores en 
más de un 25 por 100.

d) Para el consumo de las clases de 
tropa se fijará como condición del con
trato que el arrendatario tenga a la 
venta una labor especial distinta en su 
forma de las desmás y que se expenderá 
con una bonificación de un 50 por 100, 
por lo menos, con relación a las labores 
similares.

Artículo 4,° Se  reserva a los Ayusa- 
tamieníós de Ceuta y Melilla el derecho 
de tanteo en las mismas condiciones 
que ofrezca el concursante que las pre
sente más favorables.

Artículo 5.° Por el Ministerio de Ha
cienda se procederá a confeccionar el 
pliego de condiciones del concurso, el 
cual, con la convocatoria, se publicará 
en la Gaceta  d e  Madrid  dentro del 
plazo de diez días siguientes a la pro
mulgación de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan -cumplir.

Madrid, nueve de Enero de mil nove
cientos treinta y dos.
. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m  b u  

.....

MINISTERIO DE ESTADO 
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de señores Ministros y de aeuer- 
do con el Gobierno de la República,

Vengo en nombrar Representante de 
España ¡en el Consejo de la Sociedad 
de las Naciones a D. Luis' de Zulueía 
Escolano, Ministro de Estado.

Dado en Madrid a ocho de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALC ALA-Z AMOR A Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  Aza ñ a

A  propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en nombrar Delegado de Es
paña en la Conferencia del Desarme, 
que se reunirá en Ginebra en día 2 de 
Febrero ie  1932, a D. Manuel Azaña 
Díaz, Presidente del Consejo de seño
res Ministros.

Dado en Madrid a ocho de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  .Zv l w t a  E s c o la n o .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de señores Ministros y de acuer
do con el Gobierno de la República, 

Vengo en nombrar Delegado de Es-
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paña en la Conferencia del Desarme, j 
«pie se. reiasiárá- en Ginebra e l  día 2 de j 
Febrero de 1932*. a D. Luis. de. Zulueta 
Escolano, Ministro de Estada. /

Dado en Madrid a Gerbo de Enero de 
mil- novecientos treinta y dos*

NICETO ALCÁLÁ-ZAMOR'Á Y  T©MIES:

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a

. A propuesta del Ministro de Estado 
y  -de acuerdo con el Gobierno de la 1 
República,.

Vengo em nombrar Delegado de Es
paña en la Conferencia del Desarme, 
que sé reunirá en Ginebra el día 2 de 
Febrero de 1932, a IX José Gira! Pe- 
reira, Ministro de Marina»

Dado- en Madrid a ocho de Enero de 
añil novecientos treinta y dos.

MCETO ALCALÁ-ZAMBRA Y TOREES 

IDl Min Istro d*3 Estado,
Luis de Z u lü e ta  EseouANo.

A propuesta del Ministro dé Estado 
y  de acuerdo con el GoMernt) de la 
República,

Vengo en nombrar Delegado de Es
paña en la Conferencia del Desarme, 
que se reunirá en Ginebra el día 2 de 
Febrero de 1932, a D. Salvador de Ma- 
dariaga y  Rojo, Embajador de España 
en París.

Dado en Madrid a ocho de Enero 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALABA MOR A- Y TORRES

El Ministro de Estado,
Luis de Z u l u e t a  E s c q l a n q .

A propuesta del Ministro de Estado 
y  de acuerdo con e l Gobierno de la 
República,

Vengo en nombrar Delegado de Es
paña en la Conferencia del Desarme, 
jque se reunirá en Ginebra el día 2' de 
Febrero de 1932* a D. Enrique Ramos 
y  Ramos.

Dado ■ en Madrid a. echo de Enero 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO1 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de'1 Estado,

La»  de Z u l u e ^a  E sco la-n o .

] A  propuesta del Ministro de Estado 
y  de acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en nombrar Delegado de Es
paña en la Conferencia del Desarme, 
«que se reunirá en Ginebra el día 2 de 
Febrero de 1932, a D. Gabriel Franco 
López, Diputada a Cortes*

Dado en Madrid a ocho de Enero 
de m il novecientos, treinta y dos. 

NICETO' ALCA LA-ZAMORA ̂ Y TORRES 
El- Miflistr-o de Estado,

LU IS  BE' ZüLUETA-. EgSGLANQ.

A propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en nombrar Delegado de Es
paña en la Conferencia del Besarme, 
que se reunirá en Ginebra el día 2' de 
Febrero dé 1932, a h . Áméríco de Cas
tro Quesada,

Dado en Madrid a ocho de Enero 
de m il novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Estado,

L u is  de Z ü l u e t a  E se o lam o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS

De conformidad con el Consejo de 
y a ;propues;ta del de la Go

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente;

"Se aprueba la disolución de- la agru
pación de los Ayuntamientos de T o  
rr o ellas- de Foix y Poníons, de la pro- ' 
vineia de Barcelona, derogando e l Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1923, 
que los agrupó para sostener un Secre
tario en común, y respetando lo s de r e
chos pasivos adquiridos por el funcio
nario o- funcionarios que hubieren des
empeñado la Secretaría en. común.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
m il novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES

El,Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministras y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de l§s 

Ayuntamientos de San Román de la 
Cuba y Pozo de Urama, de la provincia 
de Palencia, para sostener un Secreta
rio común.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ih o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta- del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo. siguiente:.
Se aprueba la  agrupación de loe. 

Ayuntamientos de Castellfullit de Riu- 
bregos, Puja-lt y Calonge de Segarra, 
de la provincia de Barcelona, para sos 
tener un Secretario común.

Dado en Madrid a siete de Enero d& 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministras y a propuesta del de jk Go
bernación^

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la  agrupación de los 

Ayuntamientos de Saldaña de Burgos y 
Sarracín, Avellanosa de Muño e Iglesia 
Rubia y Aba jas y Cas til de Lencos, to
dos de la provincia de Burgos, para 
sostener un Secretario común a cada 
una de las tres.,

Dado en Madrid a siete de Enero de 
mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

JEl Ministra de la. Gafe«rnación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo, en decretar lo siguiente;
Se aprueba la  disolución de la agru

pación de los Ayuntamientos de Ca- 
ñaveruelas y  Castejón, de la provincia 
de Cuenca, derogando el Real decreto 
de 23- áe Noviembre dé 1925, que los 
agrupó* pam  sostener im Societario? eo- 
mán, y respetando los derechos pasivos 
adquiridos- por el funcionario o la ndo - 
narios que hubieren desempeñado la. 
Secretaría- en común,

Dado -m  Madrid a siete dé Enero de 
mil novecientos -treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s . Qu ir o g a

 De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ja Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de la- agro* 

pación de los Ayuntamiento» de Poao 
de Gua-dala-jora y Pioz, de la pEovim i^ 
de GiiadaJajara,s derogando el Reai de
creto de 8 áe Abril de 1930, lús 
agrupó para sostener un Secretario co« 
mún, y Fe&pcMmdja ios derechos pasivos 
adquirido» por e l fíSBcionano o fi n- 
cionario» M &kreo dĉ cvr-v>c,'U'/;;V la 
Secretaría eemim
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Dado en Madrid a siete de Enero de 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

{Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

De conform idad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de la' agru

pación de los Ayuntamientos de Cum
bres de Enmedio y Cumbres de San 
Bartolomé, de la provincia de Huelva, 
derogando el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1925, que los agrupó para sos
tener un Secretario común, y  respetan
do los derechos pasivos adquiridos por 
el funcionario o funcionarios que hu
bieren desempeñado la Secretaría en 
común.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Constituido el pleno de la Com isión 

de Form ación  profesional designada 
fie acuerdo con  lo preceptuado por el 
D ecreto de 9 de Octubre últim o, y  en 
¡i Jimplimiento de las prescripciones 
£$el mism o, el citado organism o estu- ! 
(liará y p ropond rá  la reform a que ha
ya de introducirse en los preceptos 
vigentes sobre creación , régim en y 
funcionam iento de los Centros de For
m ación profesional, concretando el 
fundamental aspecto del sostenim ien
to de estas instituciones.

Pero hasta que los nuevos preceptos 
se sustancien en la oportuna ley es 
preciso mantener en vigor las d ispo
siciones que puntualizan los recursos 
económ icos que deben ponerse a dis
posición  de los Patronatos que actual
mente rigen y administran los Centros 
de referencia, especialmente las Es
cuelas Elementales de Trabajo. Y co 
mo entre estos recursos figura, en pro
porción  im portantísim a, la aportación 
que la m ayoría de las D iputaciones y 
Ayuntamientos tiene ya fijada en sus 
presupuestos actuales, es preciso, en 
p r in cip io , no sólo que subsista tal 
aportación, sino que en Jos próxim os 
presupuestos sea com pletada con la de 
¿aquellas C orporaciones provinciales y 
locales que aún no cum plieron  el de
ber de consignar en sus presunuesios

los créditos necesarios para tales aten
ciones o que, habiéndolos consignado, 
no llegaron a satisfacerlos, quizá p or 
creerse relevadas unas y  otras del cum 
plim iento de un precepto em anado de 
disposiciones de la época dictatorial; 
precepto cuya existencia y eficacia es 
necesario, no obstante, recon ocer  y  
mantener provisionalm ente para evitar 
la honda perturbación  y los perju icios 
irreparables que su incum plim iento 
produciría  a t a l e s  instituciones del 
Trabajo, tan difundidas en todos los 
países de estructuración política  m o
derna y dem ocrática..

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de. Instrucción  pública y Bellas 
Artes y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para contribu ir a los 

gastos que ocasionen los servicios de 
F orm ación  profesional, las D iputacio
nes y Ayuntamientos consignarán en 
sus presupuestos para el próxim o ejer
c ic io  econ óm ico  las cantidades que ya 
figuren en los actuales con  destino a 
esta finalidad, siem pre que no sean in 
feriores a 20 céntim os de peseta por 
año y  habitante de la respectiva de
m arcación  territorial.

Artículo 2.° L a s D iputaciones y 
Ayuntam ientos que no hubieren in
clu ido en sus -presupuestos vigentes las 
m encionadas aportaciones las consig
narán en los del p róxim o e jerc icio  por 
cantidad no in ferior  a la fijada com o 
m ínim um  en el artículo precedente.

Artículo 3.° P or el M inisterio de 
Hacienda se dictarán las órdenes pre
cisas para que las citadas C orporacio
nes provinciales y locales consignen 
en sus presupuestos para el próxim o 
e jercicio  econ óm ico  las cantidades a 
que alude este D ecreto y se adoptarán 
las m edidas conducentes al cum pli
m iento efectivo de la obligación  de 
satisfacerlas a los respectivos Patro
natos locales de Form ación  p ro fes io 
nal en las épocas que se determinen 
durante el m encionado e jercicio .

Dado en M adrid a veintitrés de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y 
uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
En el Estatuto publicado en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  de 11 de D iciem bre 
ú l t i m o ,  p o r  el eme se rigen desde di

cha fecha los funcionarios coloniales, 
aparece m odificado el régim en de li
cencias en relación  con la anterior le
g islación, de acuerdo con la cual les 
han sido concedidas las otorgadas por 
el G obernador general de los T errito
rios españoles del Golfo de Guinea, 

Gomo en el artículo 24 de d icho Es
tatuto se establece que serán tenidos 
■en cuenta los derechos adquiridos p or  
los funcionarios, y la' nueva form a de 
las licencias pudiera ser considerada 
por alguno de ellos com o más venta
josa aplicada a cada caso particular, 

La Presidencia del Consejo de Mi
nistros, en virtud de sus facultades 
discrecionales, ha acordado conceder 
a los funcionarios coloniales cuyas li
cencias hayan sido otorgadas por el 
G obernador general con  posterioridad  
al 11 de D iciem bre de 1931, sin apli
cación  del Estatuto de F uncionarios 
coloniales, que puedan optar a que les 
sea aplicada la nueva legislación, y a 
tal efecto, deberán poner su resolu
ción  en conocim iento de la D irección  
general de M arruecos y Colonias antes 
del día 20 del mes actual, en la in teli
gencia de que, pasada esta última fe 
cha, las licencias serán regidas por la 
legislación  con  que han sido otorga
das en la Colonia.

M adrid, 8 de Enero de 1931.
p. D.,

FERNANDO LU Q üE
Señor ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excm o. S r .: A cced iend o a lo so lici

tado por D. Miguel Linares Sabater, 
Secretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción  de Brihuega, y 
de con form idad  con  lo preven ido en 
el artículo 17 del D ecreto de 1.° de 
Junio de 1911, m odificado por  el de 
26 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. H ipólito Suárez Fernández 
desempeña en el Juzgado de prim era 
instancia e in stru cción  de Cebreros.

Lo que participo a V. E. para síi 
conocim iento y  efectos oportunos. 
M adrid, 8 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de M adrid

Excm o. S r .: A cced iendo a lo soli
citado por D. H ipólito Suárez Fernán
dez, Secretario del Juzgado de prim e-
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ra in stan cia  e in stru cc ión  de Cebre
ros, y de conform idad  con lo p reve
n id o  en el artículo 17 del D ecreto  de 
¡1U de Junio de 1911, m odificado por 
leí de 28 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado n om 
b ra r le ,  por perm uta, para la Secreta- 
íría que D. M iguel L inares Sabater 
d esem p eñ a en el Juzgado de prim era  
in stan c ia  e in fracc ió n  de Brihuega.

Lo -que participo a V. E. para su co
n oc im ien to  y  efectos con sigu ien tes. 
M adrid, 8 de Enero de 1932,

ALVARO DE ALBORNOZ
Señ or P residen te de la A u diencia  te

rritoria l de M adrid.

E xcm o. S r .: En vista  del ex p ed ien 
te para la p rov isión  de la Secretaría, 
vacante por traslación  de D. José San
tiago Puertas, que la desem peñaba, en 
el Juzgado de prim era in stan cia  e in s 
tru cc ión  de Roa, de categoría de en 
trada, que debe proveerse pos trasla
c ió n , com o com p ren d id a  en e l caso  
señalado en el párrafo prim ero del 
artículo 10 del D ecreto de 1.° de Ju
n io  de 1911, m odificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
b r a r  p a ra  desem peñarla a D. F ran cis
co  P e d ro  Rodríguez Benayas, Secreta
r io  jud icia l de M ontefrío, por ser el 
¡único concursante.

Lo que com unico a V, E. para su 
co n ocim ien to  y  efectos con sigu ien tes. 
M adrid, 8 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor P residen te de la A udiencia te

rritorial de Burgos.

Ilmo. S r .: C onsiderando que el ar
tícu lo  131 del Código civ il, al deter
m in ar que el recon o cim ien to  de un  
hijo  natural debe hacerse en acta de 
nacim iento, en testam ento o en. otro 
docum ento público , no atiende cierta
m ente al m om ento en que el acto se 
verifique, sino >a la  garantía de auten
tic id ad  que ofrece la  in terven ció n  del 
fu n cion ario  público  ante el cu a l el 
acto se hace constar o se otorga el do
cum ento :

Considerando que esto sentado, el 
hecho de que el acta de nacim ien to  sea  
extendida dentro de los tres días que 
¡marca e l artículo 45 d e la ley  del Re
gistro c iv il o con posteriorid ad , en  
virtud del ex p ed ien te para la in scr ip 
c ió n  fuera del p lazo autorizado por el 
D ecreto  de 1.° de Mayo de 1873, en  
nada puede alterar la p osib ilid ad  del 
recon ocim ien to  de los hijos naturales, 
ni su eficacia, cuando concurran al

acto de la in scr ip c ió n  los padres que 
hayan de efectuar aquél:

C onsiderando que la in terp retación  
contraria, sobre vulnerar el p r in c ip io  
general de D erecho que veda d istin 
gu ir lo que la ley  no d istingue, p ro 
duce la co n secu en cia  injusta de entor
pecer el ejercic io  de un derecho que 
¡sólo puede lim itarse en cuanto sea es
trictam ente p reciso  para revestirle de 
garantías de fijeza y  de auten ticidad , 
cosa que se logra, com o ya queda d i
cho, con la in terven ció n  del fu n cion a
rio encargado del R egistro civ il, lo  
m ism o en las in scrip cio n es efectuadas  
dentro de plazo que en las verificadas  
fuera del m ism o, p revio  el ex p ed ien 
te oportuno:

En con secu en cia  de cuanto antece
de, y  m ientras no quede im plantado  
ín tegram ente el nuevo orden de D e
recho que los p r in c ip io s  de la Cons
titu ción  v igente han de inform ar,

Este M inisterio se ha serv id o  decla
rar derogada la Real orden de 15 de 
Julio  de 1921 y  d isponer que en lo su
cesivo  puedan efectuarse los reco n o ci
m ien tos de h ijos naturales en las ac
tas de n acim ien to  ex ten d id as fuera de 
plazo y  p rev io  el exp ed ien te ordenado  
en el D ecreto de 1.° de Mayo de 1873 
y Real decreto de 19 de Marzo de 1906. 

M adrid, 9 de Enero de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señores P resid en tes de las A udiencias  
territoriales.

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES  
I lmo. Sr.: V isto el exp ed ien te  de 

concurso celebrado para la p rovisión  
de urna plaza de Corredor de Com ercio  
colegiado de la plaza m ercan til de Je
rez de la Frontera,

Este M inisterio se ha serv id o  nom 
brar a D. F ran cisco  Ruiz de D iego, que 
reúne las co n d icio n es prescritas p or  
el Código de Com ercio y  el R eglam en
to de 26 de Julio de 1929, Corredbr 
de Com ercio co leg iad o  de la plaza de 
Jerez de la Frontera, y  que se su sp en 
da la ex p ed ició n  del corresp on d ien te  
título hasta que por el in teresad o se 
cum plan los requisitos de con stitu ción  
de fianza, juram ento, alta en la con 
tribución  y  pago de la cuota de en
trada en el- Colegio.

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
m iento y  cu m p l im ie n to .  M adr id ,  6 de 
E n e ro  de 1932.

JAIME CARNJ5R
S eñ o r  D i r e c to r  general del Tesoro pú

blico .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de  
una plaza de Corredor de Comercio co
legiado de la plaza m ercantil de Alm e
ría,

E ste M inisterio se ha servido nom 
brar a D. Leoncio Collado Ruiz, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y  el Reglam ento  
de 26 de Julio de 1929, Corredor de Co
m ercio co legiado de la p laza de Alm e
ría, y que se suspenda la expedición  
del correspondiente título hasta que por  
el interesado se cumplan los requisitos  
de constitución de lianza, juram ento, 
alta en la contribución y  pago de la  
cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  cum plim iento. Madrid, 6 de 
Enero de 1932.

JAIME CARNER
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
una plaza de Corredor de Comercio co
legiado de la plaza m ercantil de Jerez 
de la Frontera,

E ste M inisterio se ha servido nom 
brar a D. Lorenzo Moreno Olmedo, que 
reúne las condiciones prescritas por e l  
Código de Comercio y  el Reglam ento de 
26 de Julio de 1929, Corredor de Co
m ercio colegiado de la plaza de Jerez 
de la Frontera, y  que se suspenda la  
expedición del correspondiente título  
hasta que por el interesado se cumplan  
lo s  requisitos de constitución de fianza, 
juram ento, alta en la contribución y  
pago de la cuota de entrada en el Co
leg io .

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  cum plimiento. Madrid, 8 de 
Enero de 1932.

JAIM E CARNER
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES 
I lmo. S r .: De conform idad con la 

propuesta del Consejo de Instrucción  
pública,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
op osiciones, turno de Au xil iares , a la 
Cátedra de Anatomía topográfica y  
M edicina operatoria, con  su o lim ra , 
de la Facultad de M edicina d e  la U n i 
versidad de Valencia, que f u e r o n  c o n 
vocadas por O rd e n  de 13 de 
úUimo ( G a c t t a  de l  i b *
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Presidente, D. José Goyanes Cap-de
nla.

bocales propietarios: D. Joaquín 
Trías y Pujol, D. Leonardo de la Peña 
y Diez, D. Ladislao R. Lozano y Mon
zón y B. Dionisio Herrero’ García.

"Vocales suplentes: D. Enrique AI ci
ma- y Quesada, D. Víctor Escribano y 
García, D. Miguel Moraza y Ortega y 
D, Enrique Sleker de la Rosa.
. Lo- digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 2-8 de Di
ciembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistos los errores de co
pia* y de imprenta padecidos en las 
relaciones de Escuelas nacionales crea
das definitivamente, a que se refieren 
las relaciones fechas 31 de Octubre y 
7, 17 y 30 de Noviembre últimos, pu
blicadas en las Gacetas del 5, 11 y 20 
de Noviembre y 5 de Diciembre, res
pectivamente :

Teniendo en cuenta que los referi
dos errores afectan a lia clase y nú
mero de las Escuelas elevadas a defi
nitivas en algunas localidades y que 
no están de acuerdo con las peticio
nes y propuestas formuladas con an
terioridad a su concesión definitiva 
por/los Ayuntamientos e Inspecciones 
de Primera enseñanza correspondien
tes, y que, aun cuando las mismas ha
yan sido ya provistas interinamente, 
no han sido anunciadas para su pro
visión en propiedad, no lesionándose 
derecho alguno al acceder a la recti
ficación solicitada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se considere rectificada en 
«el sentido que se indica la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
siguientes:

Número 7 de la relación que se 
acompaña a la Orden de 30 de No
viembre último (Gaceta del 5 de Di
ciembre), la Escuela para el barrio de 
Benalúa (Alicante) será unitaria de 
niños, en vez de mixta, desempeñada 
por Maestro.

Número 148 de la relación a que se 
defiere la Orden de 31 de Octubre úl
timo (Gaceta 5 de de Noviembre) : la 
Escuela de Filgueira, Ayuntamiento de 
¡Lousane (Coruña), será de asistencia 
mixta, en vez de unitaria de niños.

Numero 1G de la relación que se 
(¡acompaña a la Orden de 17 de No
viembre (G a c e t a  del 20): la Escuela 
graduada de niñas de Olot (Gerona) 
.iconstará de seis Secciones, a base de 
(¡tres- unitarias, creándose tres nuevas 
Secciones y una para la Directora; en

total cuatro plazas, en vez de ser a* 
base de cuatro* unitarias.

Número 17 de la relación anterior
mente citada: la Escuela nacional gra
duada de niños de Porí-Bóu (Gerona) 
constará de cuatro Secciones, amplián
dose una nueva Sección en la ya exis
tente, en vez de crearse tina. Sección 
a base de dos unitarias, como se con
signaba.

Número 31 de la relación que se une 
a la Orden fecha 7 de Noviembre (G a 
c e t a  del 11): la Escuela asignada pa
ra el casco de Villana rrillo se enten
derá que es de asistencia mixta para 
su anejo de la Herrera.

Números 64,. 68 y 67 de la relación 
correspondiente a la Orden de 7 de 
Noviembre citada: las Escuelas nacio
nales de asistencia mixta concedidas 
a los pueblos de Gontar, Baroncelle y 
Candía, del Ayuntamiento de Aba din 
(Lugo) serán desempeñadas por Maes
tra, en vez de Maestro, como figu
raba; y

Número 140 de la relación a que se 
refiere la Orden fecha 30 de Noviem
bre (Ga c e t a  del 5 de Diciembre): tJna 
de las dos Escuelas nacionales unita
rias de niñas creadas definitivamente 
en el casco del Ayuntamiento de Bo- 
cairenfe (Valencia), se entenderá crea
da como de asistencia mixta* desem
peñada por Maestra, y con destino al 
caserío de Pobleí de Ferres, de acuer
do con la propuesta formulada.

Lo digo a V I para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ene
ro de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención:

Resultando que doña Consuelo Igle
cias Villegas solicita en 9 de Diciembre 
de 1929 la devolución de la fianza que 
depositó para garantía de su gestión 
como Habilitada de los Maestros nacio
nales de primera enseñanza de los par
tidos de Agilitar, Baena, Bujalanee, Cór
doba, Hiño j-osa del Duque, Lucen'a, Mon
tero, Posadas, Pozo-blanco, Priego, La 
Rambal y Rute, de la provincia de Cór- 
dobá, de cuyo cargo se posesionó en 6 
de Febrero de 1919, y en el que cesó 
en 18 de Noviembre de 1929: 

Resultando que la fianza aparece 
constituida mediante dos depósitos: uno 
en 11 de Enero de 1919, por 30.900 pe
setas nominales, según resguardo nú
mero 241.417 de entrada y 93.851 de re
gistro, expedido en la indicada fecha 
por la Caja general de Depósitos. Y 
otro resguardo, fecha 19 de Octubre de

1924, expedid®' por la Caja general dé 
Depósitos* con: los números 249.778 de 
entrada y 9S-J6& de registro, por 24.100» 
pesetas nominales,; sumando un total de 
55.000 pesetas nominales*::

Resultando que por la Sección Admi
nistrativa se insertó el reglamentario-* 
anuncio de promoción d-el expediente 
en el Boletín Oficial de la provinera 
de Córdoba del día. 16 de Diciembre de- 
1929,. y m  la G a c e t a  de 7 de* Enero 
siguiente, dando m  plazo1 de reclama
ciones:

Resultando que,, dentro del expresado 
plazo, promovieron reclamaciones por 
haberes y material devengado- y no per
cibido correspondiente a la nómina del 
mes de Octubre de 1929, y material del 
tercer trimestre del mismo año, varios 
Maestros, cuyo detalle se consigna en 
relación que figura en el expediente, 
por 124283-,71- pesetas:

Resultando que la ex Habilitada re
mitió, a requerimiento de la Sección, 
una lista de las cantidades que debían 
obrar en su poder por retenciones ju
diciales de haberes que se le habían or
denado efectuar, lista que también se 
detalla en la relación aludida y que im
porta 2.293,81 pesetas:

Resultando que la Sección Adminis
trativa, por su parte, añade a la rela
ción de débitos la cantidad de 1.616,27 
pesetas, por reintegros necesarios en 
las cuentas de material diurno y de 
adultos del primer semestre de 1929, y 
tercer trimestre diurno, y otros de la 
nómina del mes de Octubre del repeti
do año, cantidad que sumada a las ante
riores arroja un total de 18.193,79 pe
setas;

Resultando que la interesada no com
pareció a la diligencia de notificación 
de la relación total de débitos, ni con
testó al pliego de cargos en que se le 
formulaba aquélla, por lo que debe es
timarse que prestó, por la tácita, m 
consentimiento y conformidad:

Considerando que las fianzas de los 
Habilitados del Magisterio, depositadas 
a- disposición, del titular de este Minis
terio; están afectas a las responsabili
dades que resulten de la gestión de di
chos Habilitados,; de conformidad con; 
lo preceptuado en el artículo 7.° del Re
glamento de Habilitaciones de 30 de 
Abril de 1902:

Considerando que aparece en este ex
pediente probada la r-esponsafcilidad en 
que ha incurrido la ex Habilitada doña 
Consuelo Iglesias Villegas, toda vez que 
los débitos contraídos durante el perío* 
do de su gestión por falta de justifica* 
ción de libramientos cobrados: unos, 
por haber dejado de abonar haberes 
devengados por perceptores que figu*» 
raron en nóminas de personal, y en re
laciones de maieriah otros. Todos ellos
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comprobados y contraídos en relación 
que se adjunta por la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza y reco
nocidos tácitamente por la ex Habilita
da, señora Iglesias:

Considerando que el Tribunal de 
Cuentas, en su informe, declara exenta 
de responsabilidad a la citada señora, 
excepto en lo que se ¡refiere a la justi
ficación de la nómina del mes ele Oc
tubre de 1929 y cuentas del material, 
y que la Ordenación de PagOvS, en el 
suyo, hace constar que no existe en di
cha .Oficina antecedente alguno que se 
©ponga a la referida devolución de 
fian?a:

Considerando que la única responsa
bilidad administrativa que alcanza a los 
Habilitados que dejaran de cumplir sus 
obligaciones, reducidas a efectuar los 
pagos en las épocas reglamentarias y 
a justificar en forma la inversión de los 
libramientos realizados, se contrae a su 
destitución y a la incautación de la fian» 
’za, si es necesario, para liquidar con 
ella los débitos que aparezcan compro
bados, por lo que, habiendo ya cesado 
en sus funciones de Habilitada, debe 
estarse a la incautación de los depósi
tos de la fianza con la expresada fina
lidad,

Este Ministerio ha resuelto:
Decretar la responsabilidad adminis

trativa de doña Consuelo Iglesias Ville
gas, en su gestión de Habilitada que 
fué de los Maestros nacionales de los 
partidos judiciales de Aguilar, Baena, 
[Bojalance, Córdoba, Hinojosa del Du
que, Lucen-a, Montoro, Posadas, Pozo- 
blanco, Priego, La Rambla y Rute, de 
la provincia de Córdoba, y desestimar, 
por lo tanto, su petición de devolución 
de fianza.

Que por la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Córdoba se con
voque a junta de acreedores mediante 
edicto en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de la provincia, en plazo 
de ocho días, para la liquidación defi
nitiva de los débitos reconocidos en la 
¡relación que figura en el expediente.

Que por la misma Oficina se invite a 
la señora Iglesias Villegas a que dentro 
del mencionado plazo deposite la can
tidad necesaria para la cancelación del 
'descubierto.

Transcurrido éste y reunida aquélla 
¡sin ¡hacerse el depósito de referencia, 
autorizar al Jefe de la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza para 
¡que, en representación del Ministerio, 
proceda a las formalidades de la incau
tación de la fianza, retirando de la Caja 
general de Depósitos y realizando los 
'valores necesarios para el pago de las 
16.193,79 pesetas importe del alcance, 
y verificando inmediatamente los pa- 
jgos, en los que se atenderá al derecho

de prelación que existe a la Hacienda 
pública, en concurrencia con otros 
acreedores, según establece el artícu
lo 11 de la ley de Contabilidad.

De todos los actos se levantará y re
mitirá a este Ministerio la oportuna 
acta, y a todos ellos se requerirá, en 
forma, la presencia, por sí o por re
presentación adecuada de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Concedido el voto corpo
rativo al Profesorado auxiliar de Uni
versidades y otros Centros docentes 
con efectos satisfactorios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se conceda el voto cor
porativo a los Profesores auxiliares de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos para todos los asuntos objeto de 
la deliberación y acuerdo de los Claus
tros en proporción de uno a tres; es 
decir, un voto de Profesor auxiliar por 
cada tres de los claustrales, excepto en 
aquellas Escuelas cuya plantilla sea 
sólo de dos Profesores de término, en 
que la proporción será la de un Auxi
liar por cada dos claustrales, y que el 
nombramiento de la representación 
con voto de este Profesorado se haga 
por elección entre ellos mismos al 
principio de cada curso procurando 
que estén representadas las diferentes 
enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c í o r general de Bellas
Artes,.

Vista la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Domingo Fisac Cle
mente, Ayudante de la Sección de Le
tras del Instituto local de Segunda en
señanza de Algeciras, en la que solici
ta que por estar encargado de la plaza 
de Profesor de Francés de aquel Cen
tro se le acredite la gratificación co
rrespondiente,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe emitido por el Director de 
aquel Instituto y lo dispuesto en el 
apartado tercero del Decreto de 8 de 
Septiembre último, ha tenido a bien 
conceder al Sr. Fisac Clemente la gra
tificación de 2.500 pesetas, que perci
birá desde 1.° de Octubre anterior, fe
cha en que se encargó del desempeñó

de la referida plaza de Profesor de¡ 
Francés del Instituto de Algeciras.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1932.

p . d„
DOMINGO BARNES

Señor Ordenador de ipagos por obli
gaciones de este Ministerio.

M IN I S T E R IO  DE T R A B A J O  
Y PR E VISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden este 

Departamento que mandó constituir 
en Barcelona, con jurisdicción sobrei 
toda Cataluña, un Jurado mixto dó 
Mutualidades y Empresas de Asisten
cia pública, concediendo un plazo dó 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Jurado mixto antedicho 

quede integrado por las cuatro Sec
ciones siguientes: Médicos, Practican
tes, Comadronas y Cobradores y Agen
tes al servicio de Mutualidades y Em
presas de asistencia médica, compues
ta cada una por cuatro Vocales efectb 
vos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid, se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar cada una 
de las Secciones expresadas.

3.° La representación patronal de 
las cuatro Secciones del Jurado mixto 
de que se trata será designada por “La 
Mutual General de Seguros5’ y por la 
Sociedad Médica de Especialidades 
“Atlántida” .

4.° La representación obrera de las 
Secciones de Médicos y de Practican
tes será elegida por la Agrupación de 
Médicos y Practicantes de Sociedades 
de Seguros, con 207 socios, teniendo- 
presente que para la primera de di
chas Secciones sólo deberán tomar * 
parte en la elección los Médicos, y pa
ra la segunda, los Practicantes.
<£* 5.° Los representantes obreros de 
la Sección de Comadronas se designa
rán por los respectivos Colegios Oficia
les de Matronas, por no figurar nin
guna entidad inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, de- 
biendo tomar parte en la elección sólo  
las asociadas pertenecientes Socio**
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ídades y Mutualidades de asistencia 
fcnédico-farmacéutica.
! 6.° Los representantes obreros de 
la  Sección de Cobradores y Agentes al 
jsarvicio de Mutualidades y Empresas 
de asistencia médica se designarán de 
conform idad con lo preceptuado en el 
¡artículo 15 de la vigente ley de Jura- 
idos mixtos» por no figurar ninguna en
t idad  inscrita en el Censo Electoral So
cial;  y

7.° Las entidades expresadas rem i
t irán  sus respectivas actas de elección 
>al Delegado Regional de Trabajo» en 
Barcelona, el cual hará el correspon- 
ídiente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las acias de 
¡elección parcial.

Lo  que digo a V. I. para su cono- 
icimiento y efectos. Madrid, 8 de Ene
ro  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Vista la Orden de este 
Departamento, que maridó constituir 
en Pamplona un Jurado mixto de la 
Industr ia  Hotelera, integrado por dos 
lecc iones  de (Patronos y Camareros) 
y  (Patronos y Cocineros), dando un 
jplazo de veinte días para que durante 
;el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
jas  que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido  el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

to n a c ió n  de los Vocales que han de 
Integrar cada una de las Secciones del 
§  Jira do mixto de la Industria  Hotele- 

de Pamplona, que serán cuatro 
Afectivos e igual número de suplentes, 
,§e cada representación, según lo p re
venido en la ley de Jurados mixtos, 
Wt verifiquen dentro del plazo de vein- 
¡fle días, contados a pa rt ir  del siguien- 
! le al de la publicación de esta Orden 
fcn la G a c e t a  d e  M a d r id .

! 2.° La representación patronal de
! dicho Jurado, en cuanto a sus dos Sec
aciones, será designada por la Asocia- 
’ción de Hoteles, Restaurantes y simi
la re s ,  con 200 obreros.
» 3.° La representación obrera será
¡ elegida, en cuanto a la Sección de Pa
tronos y Camareros, por ei Sindicato 
libre profesional de Camareros, Coci
neros y similares, de Pamplona, con 
;11 socios, y por “La Estrella”, Socie
d a d  ele Camareros y similares, de 
¡Pamplona, con 95; teniendo presente 
estas entidades que sólo podrán  to- 
•mar parte en la elección los cama
le ro s .
, 4 ® La representación obrera de la
JJeceióu de Patronos y Cocineros se

designará por el Sindicato libre p ro 
fesional de Camareros, Cocineros y 
similares, de Pamplona, con 11 socios, 
debiendo tomar parte en la elección 
sólo ios cocineros.

,°5 Si existieren bases de trabajo 
aprobadas por el Jurado mixto ele San 
Sebastián, continuarán rigiendo du
rante el tiempo de vigencia para las 
mismas señalado, y por cuyo cumpli
miento velará el nuevo Jurado que se 
constituye; y

6.° Las entidades que quedan ind i 
cadas deberán remitir  sus respectivas 
actas de elección al Delegado regional 
de Trabajo en Bilbao, el cual hará el 
correspondiente escrutinio y lo envia
rá  a este Ministerio, en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Murcia, con jurisdicción sobre to
da la provincia, un Jurado mixto de 
la Industria  Hotelera, compuesto de 
dos Secciones, una de Patronos y ca
mareros y otra de Patronos y cocine
ros, dando un plazo de veinte días 
para  que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen; y transcurrido  el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto de la Industria  Hotele
ra de Murcia, que serán cuatro efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo p recep 
tuado en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del p la
zo de veinte días, contados a pa r t ir  
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones indicadas será ele
gida por el gremio de Hoteles y sus 
similares de Cartagena, con 64 obre
ros.

3.° La representación obrera de la 
Sección de Patronos y camareros se 
designará^por la Sociedad de Camare
ros, Cocineros y similares de Cartage
na, con 188 socios, y por la Nueva 
Alianza, Sociedad de Camareros y si
milares, de Murcia, con 163, teniendo 
presente ambas entidades que sólo de

berán tomar parte en la elección los 
camareros.

4.° La representación obrera de la 
Sección de Patronos y cocineros, será 
elegida por la Sociedad de Camareros, 
Cocineros y similares, de Cartagena, 
con 188 socios, y por la Sociedad de 
Obreros cocineros y similares “El Por
ven ir”, de Murcia, con 83, debiendo 
tomar parte en la elección sólo los 
cocineros; y

5.° Las entidades mencionadas de
berán rem itir  sus respectivas actas 
elección al Delegado regional de T ra
bajo en Valencia, el cual hará el. co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
al Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ¡

I lmo. S r . : Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Gerona un Jurado mixto de la 
Industria  Hotelera, integrado por dos 
Secciones, una de Patronos y cama
reros y otra de Patronos y cocine
ros, concediendo un plazo de veinte 
días para  ,que, durante el mismo, pu
dieran inscribirse en el Censo electo
ral social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido  el p la
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto de la Industria  Hotele
ra  de Gerona, que serán cuatro efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo p recep
tuado en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a p a r t i r  
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones del Jurado de que 
se trata será elegida por ¡1a Unión Pa
tronal de Gerona (Industria Hotelera), 
con 300 obreros; y

3.° Por  no figurar inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad obrera que a di
cha actividad se refiera, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará  
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 15 de la ley de Jurados 
mixtos del Trabajo de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. L nara  su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo..

'limo. S r . : Vista la Orden de este De
partamento, que maridó constituir en 
Zaragoza un Jurado mixto de Protési
cos Dentales, concediendo un plazo de 
veinte días para  que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
en t idades  patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones papa la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Protési
cos Dentales de Zaragoza, que serán 
seis efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, según 
lo preceptuado en la ley de Jurados 
mixtos del Trabajo de 27 de Noviem
b re  último, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a p a r 
t i r  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Los representantes patronos de 
dicho Jurado, por no figurar ninguna 
entidad inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio, serán desig
nados por el Colegio Oficial de Odon
tólogos de Zaragoza.

3.° La representación obrera se 
elegirá por la Sociedad de Protésicos 
D e n t a l e s  de Zaragoza, con 48 so
cios; y

4.° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas Me elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Zaragoza, el cual hará  el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932..

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Las Palmas un Jurado mixto de la In 
dustria Hotelera, compuesto de dos 
Secciones—una de patronos y camare
ros y otra de patronos y cocineros—, 
dando un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo electoral social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bieii lo tuviesen, y  
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que las elecciones para  la de
signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto de la Industria  Hotelera 
de Las Palmas, que serán de cuatro 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo esta
blecido en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a pa r t i r  del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones del Jurado mixto de 
que se trata, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio, se designará de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 15 
de la vigente ley de Jurados mixtos.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
designada por la Sociedad de Cama
reros, Cocineros y similares de Las 
Palmas, con 210 socios, teniendo pre
sente que sólo deberán tomar parte en 
la elección los camareros.

4.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y cocineros será 
elegida por  la entidad indicada en el 
número anterior, debiendo tomar p a r 
te en la elección sólo los cocineros; y

5.° La entidad expresada deberá 
rem itir  su acta de elección al Delega
do regional de Trabajo en Las Palmas, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de su com
probante.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de Banca, de Valencia, 
y visto el resultado de dichas elec
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antes indicado quede 
constituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don Jo
sé Escuder Alcaide, del Banco de Va
lencia; D« Vicente Boldova Baigorri, 
del Banco Hispano-Americano; D. An
tonio Cardona Ubeda, del Banco Es
pañol de Crédito; D. Virgilio Blázquez 
Ortega, del Banco de Vizcaya; D. Ma
tías López Hernández, del Banco Cen
tral; D. Nicolás González Jaray, del 
Banco Español del Río de la Plata; 
D. José Navarro Ibarra, del Banco de 
Aragón; D. Emilio Ridocci Valiente, J

del Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir, y D. José Colomer Mar*; 
co, del Banco Anglo South American 
Bank. i

Vocales patronos suplentes: Don Jo* 
sé Dolz Alberti, del Banco de Valen* 
cia; D. Ramón Romero Gil, del Banri 
co Hispano-Americano; D. Juan Canal 
Súmper, del Banco Español de Crédi* 
to; D. Juan Cancio Guaner, del Banca 
de Vizcaya, de Castellón; D. José Chl*, 
cherri Martínez-Corbalán, del Bancoij 
Iiispano-Americano, de Játiba; doftii 
Francisco González Martínez*, del Ban* f 
co Español de Crédito, en Alicantej¡ * 
D. Francisco Riu Cajal, del Banco His* j 
pano-Americanó, en Alcoy; D. Jenaros.1 
Cucarella Mompó, del Banco de V a 
lencia, en Játiba, y D. Manuel Lope*-, 
Avalos, del Banco Internacional de In« 
dustria y Comercio.

Vocales obreros efectivos: Don An-» 
tonio Martínez Castilla, D. Miguel To* 
rres Martínez, D. Eduardo Sáez Do- * 
ménech, D. Estanislao Villanova Lo- ; 
zano, D. Enrique Rodes Sellés, D. Josa 
Monsalve Gómez, D. Francisco Sierra^: 
Formosa, D. Rafael Lorente Solaz 
D. José Gálvez Ibor.

Vocales obreros suplentes: Don An*, 
tonio Sabater Ferragut, D. Francisco 
Castelló Morata, D. Pascual Gras Fe*' 
rrer, D. Juan Esteve Belenguer, don 
Francisco Ubzola Marín, D. Vicente, 
Monserrat Antequera, D. Jaime Calpe 
Martín, D. Rafael Molina Peris y don, 
Francisco Martínez de Eguilaz.

Lo que digo a V. I. para su congr 
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Eitjv" 
ro de 1932. p

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar la$ 
elecciones para la designación de los; 
Vocales que han de integrar el Jurado1 
mixto de Agua, Gas y Electricidad (pa
tronos y obreros), de Valencia, y visto 
el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Enri
que Benet Benet, D. Juan Bernacer Bel- 
da, D. Antonio Reina López, D. José 
Biayna Riera, D. Miguel Grau Cas ellas, 
D. Ricardo Trenor Santmenát, D. Mo
desto Martín de Córdoba, D. Vicente 
García Borja, D. Rafael Lucia Martí
nez, D. José Suárez Fernández, don 
Juan Hediger Alberti, D. Carlos Dupuy 
de-Lome Vidiella, D. Julián Peña Vca- 
Murguía, D. Fructuoso Iranzo Gil y don 
Francisco Cabedo Escribá.

Vocales patronos suplentes* R. Juan
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Bautista Valldecabres Rodrigo, D. Abe
lardo Muñoz Alapont, D. Eduardo Bor- 
so González, D. Ramón Greus Pons, 
D. Joaquín Reig Rodríguez, D. José 
María Ibarra Folgado, D. Rafael Albiol 
Aguilar, D. Vicente Santonja Mercader, 
D, Salvador Magraner Sor la no, D. Ma
nuel Nc güera Plá, D. Andrés Piñó Ale
gre!, B Berna Mr* Prieto ^%úz, D. En
rique {’ Dnzá-lc?. Martí, D. Juan Cabedo 
Escribíí y D. Ramón Aparicio Marín,

■ .Vocales obreros efectivos: D. Maria
no Garrigues Calvo, D. Salvador Al
menar Torres, D. Manuel Martínez Zo
clo, D. José María Roca Salvador, don 
■'Rafael Tomás Francés, D. Mariano Pe- 
rís Marco, D. Clemente Sánchez An- 

:dréc, D. José Vives Sala, D. José Tolos-a
González, I). Benito Armengot Picó, 
D. Francisco Bosch Llopis, D. José Ro
dríguez Blasco, D. Germán Belenguer, 
D. Ramón Farinós y D. Vicente García, 

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
.Taberner Blasco, D. Enrique Bueno 
Montesinos, D. Julio Pastor Boví, don 
.Francisco Calpe Pérez, D. Fernando 
Montesinos Carmona, D. Cristóbal Her
nández Muñoz, D. Florentín Sánchez 
Mcníerde, D. José Mora García, don

■ Francisco Valor Blanes, D. Eugenio 
Lladró Martí, D. Pablo Gómez París, 
B; Ramón Moscad Gómez, D. Salvador

í Cornos, D. Enrique Cervera y D. José 
Férez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Eneró 

1982,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Traba?n.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vi- 
Cales obreros efectivos existentes en 
el Jurado mixto de Empresarios y Co
ristas, de la Comisión mixta de Espec
táculos públicos, de Barcelona, por 
babe^ sido baja D. Luis Barroso, don 

( Francisco Estellés, D, Francisco Sán
chez y D. Florentino Mariscal, y vis
tas las designaciones realizadas para 
Sustituirlos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡nombrar Vocales efectivos del expre
sado Jurado mixto a los actuales su
plentes, D, Juan de la Calle, D. Enri
que Molina, D. Luis Castañón y D. Al
berto Clenque.

Lo que digo a V. L para su conoci- 
Ymer-ío y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 11)32.

FRANCISCO L. CABALLERO

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
Obrero suplente del Jurado mixto de

Joyería, de Córdoba, por haber .sido 
baja D. Marcelino Medina Ortega, y 
vista la designación realizada por la 
Sociedad Obrera de Oficiales Orífices 
y Engasta dores, de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
■nombrar Vocal sóplenle del Jurado 
•rnixío de Joyería, de Córdoba, a don 
Rafael Fragoso Jiménez,

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 4 de Enero 
de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de - Trabajo.

limo, Sr.: Este Ministerio- ha dis
puesto que el Jurado mixto de Depen
dencias de Casinos, Círculos y simila
res, de Madrid,_ adscrito a la Agrupa
ción administrativa de Médicos, Prac
ticantes y demás especialidades al 
servicio de Sociedades y Mutualidades 
benéficosanitarias, cese de depender 
de dicha Agrupación y pase a formar 
parte de la Comisión mixta de la In
dustria Hotelera y Cafetera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos» Madrid, 8 de Enero 
de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Jurado 
mixto de Hilados y similares, de Cre- 
viliente, en súplica de. que la jurisdic
ción actual de dicho organismo, que 
está circunscrita al término munici
pal, sea ampliada a las poblaciones de 
Orihuela, Callosa de Segura, Elche, 
Aspe, Santa Pola, Villa joyosa y Cam- 
pello; y considerando que dicha am
pliación es a todas luces necesaria, ya 
que, existiendo en las poblaciones in
dicadas la misma industria que en 
Crevillente, análogas deben ser tam
bién las circunstancias en que el tra
bajo se realice, y que ello no implica 
sacrificio ni molestias para nadie, 
puesto que Crevillente puede conside
rarse como el centro geográfico de la 
dicha demarcación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la jurisdicción del Jura
do mixto de Hilados y similares, de 
Crevillente, se extienda a las pobla
ciones de Orihuela, Callosa de Segura, 
Elche, Aspe, Santa Pola, Villajoyosa y 
Gam pello.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Ixabaia*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral pa
ra la' designación de los Vocales obre
ros de la Sección de Sombrerería, Go
rrería y similares, de Madrid, a la So» 
cié dad La Unión Gorrera Madrileña, 
con 255 socios.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
•miento y efectos. Madrid, 8 de Enero: 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
■a bien conceder derecho electoral pa  ̂
ra la designación de los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de la Indus
tria Hotelera, de Salamanca, a la Aso* 
elación gremial de vinos, comidas y 
licores La Alianza, de dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Enero 
de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo.. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado ¡mixto'de Despachos y Oficinas 
de Peñarroya,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos del expre
sado Jurado mixto a los señores si
guientes:

Efectivos: D. Andrés Menjíbar Fres
neda, D. Pedro Flores Bernabé, don 
Leopoldo Alcántara Sampelayo y donf 
Carlos Calatayud Gil.

Suplentes: D. Nicolás de la Helgue- 
ra Herrador, D. José Horritulo Puer
tas, D. Ismael Germán Romero, don 
Francisco Manas Jiménez y D. Helio- 
doro Díaz Muñoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de'Eneró 
de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Examinadas las diligencias; 

Instruidas contra el ex Administrador, 
de la Estafeta de Porcuna (Jaén), don 
Rafael Garrido García:

Resultando que el ex funcionario que 
se cita no hizo anotaciones en los li
bros de metálico y efectos desde 18 de 
Junio, dq 1924, nijgft jgl pgistra d§ fiSs.
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Integros desde 1.° de !§ep l i e b r e  de 
1.925 .hasta la fecha en que comenzaron 
a instruirse -estas diligencias:

Resultando que el Sr. Garrido no cur
saba las imposiciones de los diversos 
ti - ..bares más que los dias i 5 y ultimo 
de cada mes, en cuyas únicas fochas, 
ira duraba los selles ce las ulteriores: 

lies altando que -el Sr. Gfcrrid-o roiaió 
como negativas las encuitas de Caja ae 
la semana del 19 al 25 de Enero de 1926, 
■así coano de otras varias anteriores, no 
cbficir'o tener admitidas imposiciones 
y  vendidos sebos para volantes:

Resultando que por -el expedientad! o 
fueron ocultadas' 15 cartillas al Sr. Ins
tructor, que aparecieron luego al des
cerrajar la mesa el Juagado municipal: 

Resultando que el Sr. Garrido ver di 
utilizando y ocultando un ta."ocxxxo veo- 

.délo C. 17, que empleaba peen efectuar 
■operaciones xMirrogAiccvícixcs en. la 
ve c suyo y cu x x /x x 'o  de los Intereses 
thb Es A dio:

Resultando eme el repetido Sr. -Garri- 
clo, al dejar su destine cu la madrugada 
del día 2 de Febrero de 1926, se apro
pió de los fondos de la .oficina que en 
lo que afecta al servicio de la Caja 
Postal de Ahorros ascendía a la canti
dad de 5.303,19 pesetas:

Res altando que el inculpado se a pro
pió de 1.100 pesetas que doña Angel-a 
Cruz González, titular de la cartilla J,, 
número 14.297, le entregó para fcapo-' 
ner:

. Resultando que se apropió de igual 
modo de 2.500, 1.100, 900, 1.000, 550 y 
1.000 pesetas, 7.050 pesetas en junto, 
gue también para imponer le entregó 
en 27 de Junio de 1S23, 27 de Marzo, 4 
de Octubre de 1924, 31 de Marzo y  9 de 
[Diciembre de 1925, la titular de la car
tilla serie J., número 14.671, doña An
tonia Cruz González:

Resulta-nido que prevaliéndose de te
ner depositadas en su poder las dos 
icartillas a que se refieren ios últimos 
resultandos y falsificando las firmas de 
doña Antonia y doña Angela Cruz Gon
zález, obtuvo varios reintegros, de los 
que se apropió, y que son: mío de 5.390 
pesetas en 30 de Octubre de 1923, otro 
de 2.695 pesetas el 16 de Mayo de 1924, 
otro de 1.348 pesetas el 3 de M ío  de 
1924, otro de 674 pesetas el 26 de Agos
to de 1924, y otro de 173 pesetas el 12 
de Noviembre de igual año, sobre la 
cartilla J., número.14.297.‘Y los de 4.069 
pesetas, 2.506, 1.256 y 642 pesetas el 13 
de Abril, 19 de Octubre de 1923, 23 de 
Julio, 12 de Diciembre de 1324, respec
tivamente, sobre la cartilla J., núme
ro 671:

Resultando que D. Rafael Garrido 
falsificó un oficio de la Principal de 
Jaén, con el fin de hacer creer a doña 
Antonia y a doña Angela Cruz Gonzá

lez que las cantidades -depositadas en 
la Caja Postal de Ahorros devengaban 
intereses a razón de 3 por 100 hasta 
25.000 pesetas, para que dichas señoras' 
continuaran entregando cantidades pa
ra imponer:

Resultando que el ex Administrador 
de Porcuna y sobre la cartilla- F. nú
mero 6.320, de la que era titular el fa
llecido ex Alcalde D. Pedro Aguilera, 
se efectuaron dos reintegros ilegales 
en 3 y 10 ele Diciembre de 1917, por un 
importe total de 1.172 pesetas, y que en 
36 de Marzo áe i 92o, sin duda por 
ocultar la ilegalidad de las citadas ope
raciones, abonó al que ero. a la sazón 
Alcalde ele Porcuna íd>60,13 pesetas, 
que. figuraba corno haber líquido en la 
caí tilia, y que de ser legales los reinte
gros aludidos hubiera ascendido única
mente a unas 200 pesetas:

Resultando que en 30 de Octubre de 
1922, 5. de Febrero y 26 de Marzo de 
192.3, 5 y 15 de Enero de 1925, falsifi
cando la firma de la titular doña Dolo
res Gallo ele . los tres primeros, y sor
prendiendo la buena fe de la interesada 
y del tutor y  tío de la misma, D. Ra
món Gallo, en los dm  últimos, solicitó 
y obtuvo cinco reintegros de pesetas 
1.000, 625, 373, 905 y -400, respectiva
mente, sobre la cartilla serie F. núme
ro 6.632 r

Resultando que también falsificando 
la firma de D. Luis Gallos Ruiverriz, 
titular de la cartilla F. número 6.633, 
obtuvo sobre ésta cuatro reintegros de 
574, 190, 131 y 714 pesetas, el 3:0 de Oc
tubre de 1922, .5 de Febrero, 22 de Mar
zo de 1923 y 12 de Enero de 1925, res
pectivamente:

Resultando que D. Rafael Garrido 
también obtuvo seis reintegros ilegales 
sobre la cartilla S. B., número 60, So
ciedad Círculos Obreros de Porcuna, el 
primero 3.500 pesetas, el 29 de Septiem
bre de 1919, otro de 1.759 pesetas el 7 
de Octubre de 1919, un tercero de 2.375 
el 19 de Junio -de 1920, otro de 1.150 
pesetas el 19 de Julio de 1920, otro de 
1.0Ü9 pesetas el 29 de Noviembre de 
igual a ñ o /y  el sexto, de 224 pesetas, 
él 16 de M&yo de 1921:

Resultando que el expedientado se 
apropió de 749 pesetas importe de dos 
reintegros ilegales formalizados sobre 
la cartilla F. núm. 3.077, de doña Ma
nuela Mora-leda, el 22 de Diciembre de 
1924 y el 12 de Enero de 1925, por 625 
y 124 pesetas, respectivamente: 

Resultando que de una manera ilíci
ta y simulando la firma de doña Na
talia Ramírez solicitó y obtuvo el se
ñor Garrido dos reintegros sobre la 
cartilla F. núm. 3.103, de la que era ti
tular la nombrada señora, y que tam
bién simulando la firma de doña Nata- J 
lia hizo una petición de una nueva íi-

breia, que fué expedida a los pocosií 
días y liquidada en Madrid por la in- 

c teresada:
Resultando que por idéntico procedi

miento de la imitación de firma obtu
vo y se lucró el enea Hado de dos rein
tegros efectuados el 7 de Diciembre de 
1925 y 18 de Enero de 1926, de 500 pe
setas cada uno, solicitados ilegalmente 
sobre la cartilla F. núm. 25.303, de don 
Jenaro de Dios Orozco:

Resultando que también falsificó la ' 
firma de D. Benito "Garrido Palacios, 
titular de la cartilla F. núm. 2.978, pa
ra apropiarse de 1.000 j3esetas por el 
repetido procedimiento i]epítimo:

Resultando que sobre la cartilla F. 
número 11.029, de la que era titular, 
•desde 1917 doña María de la Cabeza 
liuiz de Arana, simulando la firma de 
ésta obtuvo el Sr. Garrido tres rein
tegros, uno de 750 pesetas, el 20 de 
Noviembre de 1917, otro de 249 pese
tas el 10 de Diciembre de 1917 y  otro 
total de 17,16 pesetas el 6 de Octubre 
de 1919, y que cuando el Sr. Ollero* 
hermano político de la titular, preten
de que se abonen los intereses de la] 
susodicha cartilla, solicitó el expedien
tado una nueva con una primera im
posición de 1.000 pesetas., que fué abier
ta con el número 16.280 de la serie F.y 
que entregó al Sr. Ollero en unión de 
45 pesetas en concepto de intereses. 
Sobre la nueva cartilla obtiene también 
dos reintegros ilegales, uno de 750 pe
setas en 5 de Diciembre de 1921 y otro 
de 285 pesetas el 26 de igual mes y 
año:

Resultando que por el mismo pro
cedimiento explícito efectúa análogas 
operaciones sobre la cartilla serie F, * 
núm. 11.028, de la que era titular do
ña Engracia Ruiz de Arana, Xambién 
entregó al Sr. Ollero 45 péselas por 
intereses y asimismo abre otra nueva 
c&rtMla que lleva el núm. 16.259 de la 
serie F, sobre la cual obtiene dos rein
tegros, uno de 768 pesetas, el 8 de 
Agosto de 1921, y otro de 267 pese
tas, el 12 de Septiembre .siguiente: 

Resultando que por el Sr. Garrid® 
no se consignanBn sobre la cartilla %  
núm. 19.299, de la que es titular doña 
Josefa de Luque, tres reintegros que 
en total ascienden a 3.275 pesetas: 

Resultando que el expedientado o&y 
tuvo, simulando la firma de ©. Anto
nio José Juárez, titular que era de 4® 
cartilla F, núm. 11.-662, dos reintegros , 
de 500 y’ 1.000 pesetas y smprenim 
en 5 de Noviembre de 1928 -la Arma 
del Sr. Juárez haciéndole suscribir un 
impreso C, 12, para obtener el rein
tegro total legítimo de las 27,37 pese
tas que quedaban en la cuenta, y no 
obstante de liquidarla así, entregó 1 

■ repetido Sr, Juárez un resguardo del
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taloniario C. 7, fechado el 26 de Abril 
de 1924, ind ican do en este docum en
to que el haber de la cuenta liquidada, 
ascendía a 1.000 pesetas:

Resultando que por el repetido sis
tema de la sim ulación de firma obtu
vo el Sr. Garrido en su provecho un 
reintegro de 890 pesetas, el 14 de D i
ciem bre de 1925, sobre la cartilla se
rie F, núm. 25.934, de la que es titu
lar doña Angustias Carrasco O jeda: 

Resultando que repitió la operación  
aobre la cartilla F, 16.977» cuyo titu
lar es D. Jaeobo Román Vallejo, obte
niendo un reintegro de 875 pesetas el 
5 de Enero de 1925, otro de 370 pe
setas el 12 del mismo mes y  año y un 
tercero de 250 pesetas el 12 de Ene
ro de 1928:

Resultando que el ex Adm inistra
dor de Porcuna Sr Garrido abusó de 
la  confianza de D. Gabriel Alvarez y 
de D. Antonio José Herrera, Presi
dente del Consejo de Fam ilia y  Tu
tor, respectivam ente, de doña María 
de la Cabeza Barranco, haciéndoles 
firmar im presos en blanco de reinte
gros que no abonó sobre la cartilla 
liquidada F, núm. 5.972:

Resultando que asimismo sorpren
dió la firma de doña Purificación  Ba
rrio  nueve, titular de la cartilla F, nú
m ero 3.810, obteniendo también rein
tegros que no pagó a la expresada ti
tular :

Resultando que el 14 de D iciem bre 
de 1925 solicitó el Sr. Garrido, falsifi
cando la firma del padre del titular 
m enor de la cartilla serie F, núme
ro 26.558, D. Rafael de Torres, y lo 
obtuvo, un reintegro de 1.135 pesetas, 
reintegro que no fué anotado en la 
cartilla correspon d ien te :

Resultando que el ex Oficial D. Ra
fael Garrido utilizaba subrepticiam en
te determinada docum entación del 
serv icio de Caja Postal de Ahorros, 
qué ocultaba a los Sres. Inspectores y 
Agentes de la com probación  para fines 
de su lucro particular:

Considerando que el ex Adm inistra
d or de Porcuna D. Rafael Garrido ha 
in cu rrido  en cuatro faltas graves de 
las señaladas en el ^ c is o  10, artícu- 
o 54 del Reglamento orgánico vigente, 
por los hechos que se detallan y apre
cian  en los resultandos prim ero, se
gundo, tercero y 21:

Considerando que el hecho que com 
prende el resultando cuarto no debe 
apreciarse com o falta singular, sino 
com o  uno de los medios de los que 
se valió el expedientado para perpe
trar otras faltas de m ayor gravedad, 
com o igualmente la ocultación  del ta
lonario C. 17, a la que se alude en el 
resultando siguiente:

Considerando que por lo que hace 
al desfale© de la Caja Postal, im portan

te 5.803,10 pesetas, com o asimism o a 
las cantidades de las que se apropió^pl 
Sr. Garrido en perju icio  de los d iver
sos titulares de la Institución, la Au
diencia provincia l de Jaén, p or  sen
tencia número 351 de 17 de D iciem bre 
de 1928 considera al repetido ex fun
cionario com o autor de un solo delito 
de m alversación in ferior  a 50.000 pe
setas y que excede de 1.500 pesetas, y 
otro de falsedad en docum ento priva
do, sin concurrencia  de circunstancias 
m odificativas, y que el Reglamento or 
gánico de Correos, en su artículo 55, 
in ciso  9.°, califica com o falta muy gra
ve toda aquella que sea constitutiva de 
delito, y que por este caso se debe, por 
tanto, considerar incurso al Sr. Garri
do en dos faltas de la clase indicada, 
para las cuales no procede otra san
ción  que la de otras tantas separacio
nes, según determina el artículo 60 del 
in d icado R eglam ento:

Considerando que en virtud de la 
sentencia anterior se obliga al Estado 
a satisfacer a los interesados en este 
asunto las respectivas cantidades : 

Considerando que se han dado las 
órdenes oportunas a la Adm inistración 
general de la Caja para que se hagan 
las oportunas anotaciones en cartillas 
y cuentas corrientes:

Considerando que, con  arreglo al ar
tículo 10 de la Reglam entación de la 
Caja Postal de Ahorros, ésta ha sido 
indem nizada del perju icio  que ha su
frido  com o consecuencia de este ex
pediente :

Considerando que con cargo al li
bram iento que oportunam ente fué ex
pedido, ha tenido lugar el abono de di
cha indem nización, así com o también 
la n ivelación  de fondos com o conse
cuencia de las irregularidades obser
vadas :

Considerando que procede asimism o 
hacer responsable al ex Adm inistrador 
de Porcuna D. Rafael Garrido García 
del reintegro al Tesoro de 43.477,75 
pesetas, im porte total de las m enciona
das irregularidades, para lo cual ya se 
ha dado el oportuno conocim iento al 
Tribunal de Cuentas de la N ación, con 
arreglo a lo que dispone el artículo 76 
del Reglamento por el que se rige j 
aquel Alto T ribu n al: j

Considerando que no procede abo- i 
nar ninguna cantidad, sobre la carti- j 
lia F, núm ero 6.320, del titular falle
cido D. P edro Aguilera, ex Alcalde de 
Porcuna, puesto que el im porte de los 
reintegros ilegales, de los que se apro
p ió el expedientado, fué devuelto par
ticularmente por éste:

Considerando que tam poco procede 
indem nizar a la titular de la cartilla 
F número 6.332, doña D olores Gallo, 
puesto que si bien  fué sorprendida la 
buena fe de ésta y de su tutor, la Ad

m inistración  no tiene por qué suplir; 
la atención de los titulares de la Caja 
en la custodia de sus propios intere
s e s :

Considerando que tam poco procede  
indem nizar a doña Natalia Ramírez» 
puesto que la cartilla sobre la que ope
ró ilegítimamente el. Sr. Garrido fué 
liquidada de conform idad  con la ti** 
fu lar:

Considerando que en el caso de dotí 
Antonio José Juárez, titular de 3 a car
tilla F núm ero 11.662, es el m ism o que 
el de doña D olores Gallo, tam poco 
procede, en su consecuencia, decretar 
indem nización  alguna:

Considerando que idéntico a los ca
sos anteriores es el de doña María de' 
la Cabeza Barranco, a la que tampoco' 
hay, por tanto, que indem nizar:

Considerando que tam poco es p ro 
cedente abonar cantidad alguna a do
ña Purificación  Barrioiiuevo, titular de 
la cartilla serie F número 3.810, pues
to que esta señora, en la segunda de
claración  que prestó ante el. instruc
tor de las diligencias, no se atrevió a 
negar la autenticidad de las firmas' 
con las cuales se obtuvieron los rein
tegros :

Considerando que, conform e a Iq 
que dispone el artículo 70 del Regla
mento orgánico vigente, estas diligen
cias han pasado para su in form e co 
rrespondiente a la Comisión de San
ciones :

Considerando que procede dar cuen
ta de esta resolución  ai señor Juez de 
instrucción  de Marios para que así 
conste en el sumario correspondiente,

Este M inisterio, conform ándose con  
lo propuesto por esa D irección  gene
ral y con el dictamen de la C om isión  

| de Sanciones, acuerda lo siguiente:
| Que se considere incurso al ex Oficial 
! prim ero del Cuerpo de Correos don 
, Rafael Garrido García en cuatro fal- 
! tas graves, in ciso  10, artículo 54 del 
! Reglamento, que debieran carti garse 
¡ con diez días de multa cada una de 
¡ ellas, según el artículo 59, si no es

tuvieran incluidas en sucesivos per
dones, y en dos faltas muy graves, in 
ciso 9.°, artículo 55, para las cuales no 
p r o c e d e  otro correctivo  que el de 
otras tantas separaciones, artículo 60 
del repetido Reglamento. Que se de
clare responsable del reintegro al Te
soro de 43.477,75 pesetas a D, Rafael 
Garrido García, previos los requisitos 
que correspondan. Que no p roced e  
abonar indem nización  alguna a los 
sucesores de D. P edro Aguilera, titu
lar de la cartilla F núm ero 6.320, ni 
a doña D olores Gallo, ni a doña Nata
lia Ramírez, ni a D. Antonib José Juá
rez, ni a doña María de la Cabeza Ba
rranco ni a doña Purificación  -Barrio?.
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nuevo. Que se dé cuenta de esta reso
lución y a los efectos consiguientes al 
.señor Juez de instrucción de Martes, 
Adm inis trador general de la Caja Pos
tal de Ahorros y Administrador prin
cipal de Jaén.

Lo que comunico a Y. 1. para su co
nocimiento y efectos que correspon
dan. Madrid, 23 de Diciembre de 1931 ♦

p. D.,
ANGEL GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. S'r.: Vistas las diligencias ins
truidas en la subalterna de Santa Cruz 
de la Palma, con motivo de haber co
brado el ex Oficial primero del Cuer
po D. Antonio Sánchez y González del 
Valle varios boletines S. O. 2 y no ha
ber remitido el importe de los mismos 
a la Administración general de la Ca
ja Postal de Ahorros:

Resultando que en la oficina de Co
rreos de Santa Cruz de la Palma se 
presentaron los representantes de va
rias entidades patronales solicitando  
noticias del curso dado a cantidades 
que les redaba el Instituto Nacional 
de Previsión y que aquéllas entrega
ron al funcionario que se cita más 
arriba, y según justificaban con los co
rrespondientes S. O. 2, que exhibieron  
con la firma del Sr. Sánchez:

Resultando que la cantidad a que 
ascienden las aportaciones de las en
tidades reclamantes y que no fueron 
cursadas a la Administración general 
de la Caja Postal de Ahorros y que su
man 478,20 pesetas, fué cursada por el 
instructor del expediente a la aludida 
Administración general por giro nú
mero 144 de 26 de Marzo de 1930, con 
el fin de no perjudicar por más tiem
po a los derechohabientes a dichas 
aportaciones, utilizando para ello fon
dos del Giro postal:

Considerando que a pesar de que la 
Caja Postal de Ahorros presta gratui
tamente el servicio de Retiros obreros 
de menores de cuarenta y cinco años, 
debe responder de la gestión de los 
funcionarios de Correos que por ra
zón de ella realizan aquel servicio y  
que, por tanto, fué procedente la con
ducta del señor Instructor de las dili
gencias al apresurarse a formalizar el 
giro correspondiente:

Considerando que el ex Oficial pri
mero del Cuerpo de Correos, D. ‘An
tonio Sánchez y  González del Valle, ha 
incurrido en una falta de carácter muy 
grave señalada por el inciso octavo del 
artículo 55 del Reglamento orgánico 
vigente, para la cual, y previo dicta
men de la Comisión dé sanciones no 
procedería otro' correctivo aue el de

la separación del expedientado, sepa
rado ya por expedientes anteriores, se
gún dispone el artículo 60 del,repeti
do Reglam ento:

Considerando procede asimismo ha
cer responsable del reintegro al Te
soro de las 478,20 pesetas, de las que 
se apropió, al Sr. Sánchez y Gonzá
lez del Valle:

Considerando que se ha prescindido  
de oir al interesado por hallarse en 
ignorado paradero:

Considerando que se ha expedido ya 
un libramiento en firme de 487,20 pe
setas para nivelar los fondos de giro 
de Sania Cruz de la Palma:: ,

Considerando que de esta resolución  
habrá de darse cuenta al Juzgado de 
Instrucción correspondiente para que 
así conste en el sumario que se ins
truye :

Considerando que en estas diligen
cias se han cumplido todos los requi
sitos prevenidos en las disposiciones 
legales vigentes, : /

Este Ministerio, conformándose con 
lo ipropuesto por esa Dirección gene
ral y con el dictamen formulado por 
la Comisión de sanciones, acuerda que 
se considere incurso al ex Oficial 1*° 
del Cuerpo D. Antonio Sánchez y; Gon
zález del Valle en una falta de carác
ter muy grave señalada en el inciso  
8.° del artículo 55 del Reglamento or
gánico vigente, y que de conformidad 
con el artículo 60 del repetido Regla
mento se castigue con la separación.

Que se considere responsable al in 
dicado ex funcionario del reintegro al 
Tesoro de las ,578,20 pesetas antes 
mencionadas, previo el cumplimiento 
de los requisitos que correspondan. 
Madrid, 23 de Diciembre 1931,

p. D„
Ao GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas en la subalterna de Santa Cruz 
de la Palma, con motivo de haber co
brado el ex Oficial primero del Cuerpo 
D. Antonio Sánchez y  González del Va
lle varios boletines S. O. 2 y no haber 
remitido su importe a la Administra
ción general de la Caja Postal de Aho
rros :

Resultando que en el mes de Agosto 
del año último, con motivo de la visita 
girada por el señor Inspector del Re
tiro obrero a la oficina de Santa Cruz 

b de la Palma, se presentaron en la Es
tafeta de Correos los representantes de 
varias entidades patronales solicitando 
noticias del curso dado a cantidades 
que Ies reclamaba el Instituto Nacional 
de Previsión y que aquéllos entregaron

al funcionario de Correos que se citá 
más arriba, según justificaban con los* 
correspondientes S. O. 2, que exhibie
ron con la firma del Sr. Sánchez: \

Resultando que la cantidad a que asW 
eienden las aportaciones de las en tida* 
des reclamantes, y  que no fueron cur* 
sadas a la Administración general de la 
Caja Postal de Ahorros, y que suman! |  
3.023 pesetas, fué cursada por el Ins« •• 
tractor del expediente a la aludida Ad- J 
ministración general, por giro númev 
ro 186 de 12 de Noviembre de 1930, coií; 
él fin de no perjudicar por más tiempo 
a los derechohabientes a dichas apoiy 
taciones, utilizando para ello fondos del 
Giro postal: v

Considerando que, a pesar de que la;  ̂
Caja Postal de Ahorros presta gratui- f 
lamente el servicio de Retiros obrero^ 
de menores de cuarenta y cinco años/ 
debe responder de la gestión de lo í  
funcionarios de Correos que por -ran
zón de ella realizan aquel servicio f  
que, por tanto, fué procedente la coi? , 
fineta del Sr. Instructor de las d iligeiv  
eias al apresurarse a formalizar el giré 
correspondiente:

Considerando que el ex Oficial pri
mero del Cuerpo de Correos D. Auto* 
nio Sánchez y González del Valle ha 
incurrido en una falta de carácter muy 
grave señalada por el inciso 8.° del ar<? 
tículo 55 del vigente Reglamento orgá£ 
mico, para la cual, según dispone el ató 
tículo 60 del mismo Cuerpo legal, n<€ 
procedería otro correctivo que el de R|. 
separación del expedientado, separadQ  
ya por expedientes anteriores, segúíñ 
dispone el artículo 60 del repetido Re4  
gkim ento: ;¡

Considerando que asimismo proceda 
hacer responsable del reintegro al T$*«( 

y soro de las 3.023 pesetas, de las qi^f 
se apropió, al Sr. Sánchez y GonzáH$ 
del V alle:

Considerando que se ha p r e sc in d á is  
de oír al encartado por hallarse en i$  
norado paradero:

Considerando que ya se ha expedida  
el oportuno libramiento para nivelad; 
los fondos del giro de Santa Cruz dé 
la Palma afectados por este incidente :j;

Considerando que ha de darse cuenV 
ta de esta resolución al Juzgado dé 
instrucción correspondiente, para co
operar al sumario que se instruye: i

Considerando que se han cumplido? 
en este expediente todos los requisitos 
prevenidos en las disposiciones legales. 
vigentes,

Este Ministerio, conformándose cott 
lo propuesto por esa Dirección gene, 
ral y visto el dictamen formulado por 
la Comisión de sanciones, ha acor
dado: , nB

Que se considere incurso al ex Ofi
cial primero del Cuerpo de Correo»
D. Antonio Sánchez y González del Va*
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He en tina M ía de carácter -muy grave
s.emalada en el Inciso del articulo 55 

■ y que, ée aontorrnifeé con *eil 69, se
castigue con la separación .del Cuerpo.

Que se co$vsidere ignsi Lóente respon- 
«aible al indicado -ex telefonarlo del 
reintegro ai Tesoro de Has 3,.12.3 pese
tas ríe referencia, pr*/VJO el -ciunpli- 
inien U>' de los requisito' que • corres
pondí a r .

.; Lo ■$ -Kriicip-o a Y. I. Rara su cono» 
Y ..eiirr -a.' d y aféelos /e/jrrtcpondí-enises, 
p .Madr'd :23 de Diciembre de 1931.

p , n.,
A. G.ALÁ.RZA

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

o r d e n e s

Excmo. Sr.: En atención a que por 
al Decreto de .!€ de t o  corrientes ae 
segregan del extinguid® Mintotorto de 
Fomento los servicios <úe Mines y Com
bustibles.; .Maltes* .Pesca ;y -Caza y  Ga
nadería e Industrias Pecuarias, -q&e 

d pasan. a depender <de «se -‘Deparií»ea- 
y lo de su digno cargo, así tmmo los cré

ditos afectos a ios miR-mos.,
Este ha los

funcionarios 4e Has ¿e&citos Tóemiso- 
a t o m is t a  tova y to x ic a r , adscritos a  

’ los expresados ^e>rwítim que -igtman 
en la  adjunta relación, eausem baja de
finitiva en el Escalafón de este Depar
tamento en ei día de la fecha, puMi- 
cándose esta Orden en la Gaceta de 
Mabujo para eorme.iraimío de la 'Or
denación de pagos, ftoniaMIMad, Ha
bilitación e interesados,

Lo que comunico a Y, ,E. para su ct> 
ttoc i rajen lo y efectos constoni-entes.

/ Madrid, 31 de Diciembre de 1931. i

INDALECIO PBIEi'O ^

Señor Ministro de Agricultor a,, Indus- • 
tria y Comercio.

R elacion del personal técn ico-adminis
trativo y auxiliar que, por hallarse 
adscrito a Servicios de Minas y C om 
bustib les, Montes, P esca y Caza y Ga
nadería e In d ustr ias pecuarias pasa 
a depender  del M in isterio  de Agri
cu ltura, Industria y Comercio en v ir
tud de lo dispuesto en el Decreto de 
16 de D iciem bre de 1931.

JEFES DE ADMINISTRACION CIVIL DE 
PRIMERA CLASE

D. 1 rae:- ; • Fu 1 ccD.--: Remesto-osa.-- 
Dc'cU’ ícdc F j • ’•.*•. sonai de Fíonfea.

Do Ricardo SmcuDvr Vio inri a.- De-
loriado de Persona] (ir M in os.

D. Eduardo Alendara de¡ A Lámar,—  
Segovia do de Persona i de Atontes.

JEFE DE ADMINISTRACIONN CIVIL DE
SEGUNDA CLASE

D. Tomás Diez Tscar.—Distrito Fo
restal de Valladolid.

JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DE 
TERCERA CLASE

D. • Alfonso Carballo Rey.—Distrito 
Forestal de Orense-Lego.

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE

D. Manuel María de Solanee y ,Buri
le.—Negociado de Personal de M-miles.

D. José 'Ramón García Primar.) Tí o.— 
Distrito Forestal de Oviedo.

D. Julio Ayuso Baeuíie¿r©.-ADistriio 
Forestal che Ziamora.

D, José Navasa Merino.—Distrito Fo
resta! de Do?;ruño.

h t> Ctu I, i-1 Castaños.—Nego-
•v. a. c c Forestal»

* , Tu.iz,—Negocia
do ce „ _ A._JLd oí cmsl.

D. Rafael Roldan Rodríguez,—Nego
ciado de Berso nal -ele Minas.

D. Julio Juncosa MolíníL—Alego,ciado 
de Propiedad Forestal.

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE

D. Gerardo Mmiielo Roeehes,—Nego
ciado de .Personal de Minas.

D. Pedro Rodríguez López,.—-Distrito 
Forestal de Granada,

D. Prudencio Muñoz 'Velase©,—& - 
cneiía especial de Ingeníenos de Monjes.

X>. Fernando BíUmo Oliva—Consejo 
de Minería..

D. Manuel García Ezguerra,— Conse
jo Forestal.D, Narciso- -Gallego IM fes.—Distóte 
Forestal ele Murcia-Alicante.

D. Fernando Hurtarlo de Mendosa 
Antequera.—!Sección de Minas.

O. Manuel Cimento Jiménez.—Dis
trito Forestal ée Huesea,

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE

D. Nicaslo Yillarino 'Vicente.—Dis
trito Forestal de Salamanca.

D. Lorenzo de Burgos Seguí.—Pisci
factoría del Monasterio de Piedra.

í>. Stms Pódate Velase®-™Instituto 
Geológico y Minero de España.

D. ?uan Romero Barragán.—Distrito 
Forestal de Soria.

P . Antonio Láynes Fuentes,—Di.síri-  ̂
to Forestal de Málaga.

‘D. Antonio Penalba y Alonso de Oje- 
da.—Distrito -Foresta! de Falencia.

©. Conrado Miquei Carreras.-ADio- 
tidto Forestal ,cle Tarragona.

P, Cipriano Joaquín Parra Charfak, 
"DAtrito Forestal de Cuenca.

D. Carlos González Pinto.-----Distrito 
•Fo.re si al -de P@ n tev e d.r â C oro ñ a.

D. Liipicinio Pastor Mo.sliares.—--Dis
trito Foreatal de Avila.

‘D. Narciso Oliva Moreno,-—Distrito 
Forestal de Tdleclo.

D. 'Enrique de Miguel (ReL—DMrito 
Forestad d:e J&arago&a.

D, Arturo Fuertes Alajaiún.—Nego
cia do d.e Personal de Minas.

D. José Bánehez Gorañana.—Distrito 
Forestal de Jaén.

 ̂D* Manuel Qanse? .Lsui(D-s.-,-N)istri!to 
Forestal de Santander.'

D. Pablo Ropero Soria.—Distrito Fo
restal de Zaragoza.

OFICIALES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Domingo Fuentes Isidro.—Distri
to Forestal de Lérida.

D. Benito Aviles Veiasco.—Distrito 
Forestal de Cáceres.

D. Manuel González BeancM.—Dis
trito Forestal de Sevilla-Hiielva-€ó¡r- 
doba,

D. Antonio Manzano Rodrigues.—Es
tación Pecuaria de Badajoz.

D. José Escobar Monserrat.—-Distri
to Forestal de Valencia,

D, Diego Montes Santos,—Sección de 
Minas,

D. Francisco Fernán dez Oro dea.— 
Negociado de Propiedad Forestal.

D. Fernando Monfaner Barranco.—? 
Sección de Minas.

D. Arturo^Barón García.— Distrito 
Forestal de Barcelora.

D. Luis Cu adiado y Romero de Tejía- 
din— Sección de Minas.

D. Eduardo Vlqueira .y López Áceve- 
do.—Negociado de Persona] de Gana
dería,

D. José Cousiño Quiroga.-r- Inspec- 
cióo de Fomento pecuario.

D. José Alaría Vibre Zabaleta.—■Gon- 
labilidad (Sección de Montes).

D. Justo UrmrMa y García Camba.—■ 
Sección de Montes.

D. Joaraî  i / ( uij r dr ez,-—Distrito 
Forestal de ueved ja-Goruña.

D, Erduarco Cn t R i'k r íJn.—I es ti to
lo Geológica y M'nem de España,

D. Miguel PuYon . r̂ Mí^ez,—Distri
to Forestal de Santander.

D. Bal el omero- Pérez Amaro.—-Conta
bilidad ÍBegisiro de Minas y Montes).

D. Isidoro Millán Mari ño,—Distrito 
Forestal de P o n le v ed r a - C o r u ñ a,

D. Emilio Sabalel Alcázar.—Negocia-. 
■áo de Propiedad Forestal.

AUXILIARES DE ADMINISTRACION CIVIL

Daña Celia Sánchez Tarifa.— Secre
taría del Director de Minas,

Doña María Concepción García 'Ta
lar.—Negociado de Personal -de Minas.

JDoár María Qneipo .Abad.-—Sección 
d.e Minar.

D. ln c ‘o Ribas Ber.tol.— P̂arques Na
cionales.

Doña Isabel Alvsmz Menéndez.— 
Sección de Minas.
. Daña María del Carmen Álvarez 
Campana,—Sección de Minas.

Doña Pilar Boto ü-ruñuela,—Secre- 
tiíFÍa dei Director- de Montes,

Doña Pilar Colomer Cíarninunt.—Se
cretaría clel Director de Montes.

Doña Amparo Jara Pérez.—Inspec
ción -generaí de Sanidad -pecuaria.

D, Sianflago NaYia ¿Roá-rígiiez,—Me- 
.gaciarlo de Personal de -Ganadería, 

Doña María del Rosario Verdes Flor 
de Lis,—-Negociado de Producción 'Fo
restal.

D. -Carlos Florales Hernández.—Con
sejo de Minería.

Doña Luisa Manzano Argoie.— D̂is
trito Forestal de Salamanca.

Doña María clel -Rosario Isabel Fran
cos LabeucmcreHor- ' ' * d.e Ingenie
ros de Montes.- 

Doña Encarnación Copa no Nieves.-— 
Distrito Forestal de Madrid,

Doña Aurelia Puerde Campos,- -Dis
trito Forestal de Madrid.

B, Melquíades Martíncz de .Paz,— 
Negociado de 'Repoblaciones Foresta
les.
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Doña Concepción  Roncal Méndez,—  
¡Neg-ocitado ñe Personal de Montes.

Doña María Josefa Aviles López.—  
Consejo de Minería.

D. Andrés Rus Martínez,— Distrito 
Forestal de Jaén. . ^

D. Luciano A rredondo Carasa— D is
trito Forestal de M adrid,

B. Fem ando Rodríguez Solano.— Ne
gociado  de Repoblaciones Forestales.

Doña Matilde Navarro Márquez.—  
S ección  de Pesca y Casa»

B. Félix Guardiola Pastor.— Escuela 
¡ele Ingenieros  de Mimas.

Doña Ar-ccnsión Alvares Samper.—* 
¡Consejo de Minería.

Doña María del Pilar Infante y  de 
[Arcos.— Instituto G eológico y  M inero 
de España.

Doña María Manuela Ramos Díaz.—  
'Consejo de Minería,

Doña Isabel Aguirre Giráldez,— Es- 
jcuela de Ingenieros de Minas.
[ D. Juan Moreno Medina»-—Escuela ele 
Jngeni eros de Montes,

Doña Juliana de lia C oncepción  Pe- 
Salver,— Escuela de Ingenieros de Mi- 
lias,
: I). Rafael Salado Pastor.— N egociado 
de Propiedad Forestal.

Doña Asunción Agnasot Rom ero.— ■ 
Instituto de Experiencias Forestales.

Doña Em ilia López Sánchez,— Con
sejo Forestal.
■ D oña M acrina Goyanes Martínez.—  
N egociado de R epoblaciones Foresta
les.

D. Pedro Varela Lecanda.— Distrito 
Forestal dé Madrid.

Doña María D olores Prieto del Egi- 
ido—-Distrito Forestal de León, 
í Doña P urificación  Valseiro Cornejo. 
¡Consejo Forestal.

Doña Eugenia Ascensión Ferradas 
fValverde.— Distrito Forestal de Guada- 
lapara.

Los créditos para el pago- de los ha
beres de los 95 funcionarios que figu
ran en esta relación  han sido baja en 
'el presupuesto de este M inisterio y  se 
han transferido al de Agricultura, In 
dustria y  Com ercio.

Madrid, 31 de D iciem bre de 1931.—  
El Ministro de Obnas públicas, Indale
cio Prieto,

I l m os. Sres.: Siendo necesario que 
foo ¡se interrumpan las obras y  demás 
{servicios de los respectivos Centros 
íde este Ministerio que están efectuán
dose por el sistema de administración, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se autoricen para su eje
cución durante el ejercicio de 1932, 
Con arreglo al (presupuesto vigente, la 
parte de los presupuestos de dichos 
Jervicios aprobados en los añ?>s 1924 
fe 1932 que están sin ejecutar, 
í Lo que de Orden ministerial digo 
^ V. I. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Madrid, 2 de Enero de 

,1032.
{J INDALECIO PRIETO

Señores Subsecretario, Directores ge- 
I nerales de Caminos, Obras hidráu

licas y Ferrocarriles, Tranvías y;
pOJE

lim o. S r .: La Orden del M inisterio 
de Fom ento, fecha 23 de Mayo últi
m o ,  publicada en la G a c e t a  del día 
siguiente, estableció norm as para p ro 
veer los destinos en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y  Puer
tos y  para regular los ascensos, ajus
tándose en términos generales al p rin 
cip io  de 3a antigüedad, que no es c ier
tamente título de superior com peten
cia en las funciones exclusivam ente 
técnicas que a ese Cuerpo correspon 
den, y  com o las conveniencias públi
cas han de anteponerse a los intereses 
indi viduales y  corporativos por res
petables que se>an, p rocede suprim ir 
un sistema que constituye traba noto
ria para el Ministro, el cual, teniendo 
la suprema d irección  de los servicios 
y  con ella la máxima responsabilidad, 
debe gozar de libertad amplia para la 
designación de quienes lian de ejecu
tar sus órdenes,

En virtud de todo lo expuesto, se 
ordena lo sigu iente:

Quedan derogadas las norm as que 
para la provisión  de desíinós y ascen
sos en el Cuerpo de Ingenieros de Ca
m inos, Canales y Puertos estableció 
la Orden del M inisterio de Fom ento, 
fecha 23 de Mayo últim o, restablecién
dose la legalidad vigente en tales ma
terias con  anterioridad al 13 de Sep
tiembre^ de 1923,

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos consiguientes, 
M adrid, 11 de Enero de 1932.

INDALECIO PRIETO

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Higiene, con prácticas de Bacte
riología sanitaria, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Valencia.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 díe Abril -de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fue nombrado p or  Real or
den de 6 de Febrero de 1928 (Gaceta 
del 11), sin otra modificación que la 
del nombramiento de nuevo Presiden
te, por Orden de este Ministerio de 27 
de Agosto del año próximo -pasa-de

N ovo a y Santos, Catedrático muñera- 
rio ele la Facultad de M edicina de leí 
U niversidad Gentrnl,

2.° Que con  fecha 24 de Febrero 
■de 1928 (G ace ta  de 9 de M arzo), se 
pu blicó  la lista de los aspiranUr; ad
m itidos a la práctica de ios ejercicios 
y  que habían se licita do las op os icio 
nes dentro del prim er plazo legal de 
adm isión de instancias.

3.° Que dentro de este segundo y  
nuevo plazo legal de adm isión de ins
tancias, han solicitado las op osicio 
nes, reuniendo y justificando debida 
mente los requisitos de la convócalo* 
ría, declarándose en su virtud admití-* 
dos a la p ráctica  de Los ejercicios, Icr" 
•siguientes a sp ira n tes :

D. V ictoriano Leus ano y Me irás.
D. Pablo Montañés y Eseuer.
D. Gerardo Clavero del Campo.
4.° Que porotos m otivos que se sc¡ 

ñalan, se declaran excluidos los si
guientes aspirantes:

D. Miguel Becerro y  Benito, por xah 
ta del justificante d’e no hallarse in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos.

D. David Molina y  Herrero,, por no 
•acompañar a su instancia justificante 
■de las condiciones ne-cesarias exigidas 
en el Reglamento, sin cum plir, por 
tanto, los requisitos de la convoca
toria.

5.° - Que los m encionados aspirantes 
adm itidos habrán de justificar ante el 
Tribunal y previam ente al com ienzo 
de los ejercicios, haber abonado en 
m etálico los derechos que estableció 
la Real orden  de 24 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30).

6.° Que el plazo, tanto para recla
m aciones a que se consideren con de
recho los aspirantes excluidos, com o 
para recusaciones, que -determinan los 
m encionados artículos 14 y 15 del Re
glamento, es el de diez días, a contar 
desde . la pu blicación  del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 7 de Enero de 1932. — El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Medicina legal y Toxico
logía, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de San
tiago.

A los efectos y en cum plim iento de 
lo preven ido en los artículos 14 y  15 
del Reglamento de oposoeiones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
s igu iente :

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los e jerc icios  fue nom brado por Rea7 
orden de 26 de Julio de 1925 ( G a c e t a  
■del 2 de Agosto), sin otra modifica^ 
ción  que la del nombramiento de nue
vo Presidente, por Orden de este Mi
nisterio de 27 de Agosto último (Ga
ceta del 3 de Septiembre), a favor de 
D. Teófilo Hernando y Ortega, Cate
drático numerario de la Facultad ue 
Medicina de la" Universidad Onirah

2.° Que en las Gacetas de vem em  
de 7 de Septiembre de 192/ y i. ce 
Septiembre de 1928, se y ¡ih : v s 
lisias de aspirantes admúum.* a ¿a 
práctica de los ejercicios y que na-
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de los dos primero y  segundo plazos legales» de convocatoria de las mis* mas.3.® Que dentro de este tercer pía-* zo legal de admisión de instancias sólo ha solicitado la oposición D. Juan José López Ibor, que por reunir y ha- Éér justificado debidamente, dentro

de dicho plazo, las condiciones reglamentarias, se declara admitido a la práctica de los ejercicios, debiendo justificar ante el Tribunal y previamente al comienzo de aquéllos, haber abonado los derechos en metálico establecidos por la Real orden de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

4.° Que el plazo para  recusaciones, que determina el artículo 15 del mencionado Reglamento, es el de diez días, a contar desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r i d .Madrid, 8 de Enero de 1932. ---El Subsecretario, Domingo Barnés.


